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EXAMEN Y APLICACION DEL DOCUMENTO DE CLAUSURA DEL DUODECIMO PERIODO
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

ChiEre: Eroyecto de resoluciÓn

Desarme y seguridad internacional

La ASamblea General,

Recordando sus resoluciones 34/83 A, de 11 de diciembre de 1979, 35/156 J,
de 12 de diciembre de 1980, 36/97 K, de 9 de diciembre de 1981, 37/100 E, de 13 de
diciembre de 1982, 38/73 H, de 15 de diciembre de 1983, 39/63 K, de 12 de diciembre
de 1984, y 40/151 A, de 16 de diciembre de 1985,

EXEresando la creciente alarma de la comunidad mundial por los peligros de la
carrera de armamentos, en particular 1a·carrera de armamentos nucleares, y sus
consecuencias sociales y econÓmicas negativas,

Observando que el estado actual de la situaciÓn internacional requiere que los
principios de desarme contenidos en la Carta de las Naciones Unidas sean parte
int.egrante de cualesquiera esfuerzos colectivos encaminados a garantizar un mundo
vp.ldaderamente seguro, incluso de los que efectúe el Consejo de Seguridad,

Reafirmando que las Naciones Unidas, en virtud de la Carta, tienen un papel
central y una responsabilidad principal en la esfera del desarme y en el
fortalecimiento de la seguridad internacional,

Recordando el párrafo 13 del Documento Final del décimo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General 1/, en el que la Asamblea reconocía que una paz
genuina y duradera sÓlo puede crearse a través de la aplicaciÓn eficaz del sistema
de seguridad previsto en la Carta y la reducciÓn acelerada y sustancial de los
armamentos y de las fuerzas armadas, mediante acuerdo internacional y ejemplo mutuo,

1/ ResoluciÓn S-10/2.

88-27718 4151R l • ••Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/C.1/43/L.24
Español
Página 2

Recordando que. en virtud del Artículo 26 de la Carta. el Consejo de Seguridad
tiene a su cargo. con la ayuda del Comité de Estado Mayor. la elaboración de planes
para el establecimiento de un sistema de regulación de los armamentos.

Tomando nota de la circunstancia de que el Consejo de Seguridad. en el que
recae. en virtud de la Carta. la principal responsabilidad del mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales. todavía no ha efectuado ningún examen de la
cuestión de los efectos negativos de la carrera de a~mamentos. especialmente en la
esfera nuclear. sobre la paz y la seguridad internacionales. según se prevé en las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General.

Celebrando la entrada en vigor del Tratado entre los Estados Unidos de América
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas para la eliminación de sus misiles
de alcance intermedio y de alcance menor 11. que inaugura el proceso de desarme
genuino.

Consciente de la necesidad de utilizar todos los medios para lograr nuevos
adelantos mediante la adopción de medidas eficaces en la esfera del desarme.

l. Exhorta al Consejo de Seguridad. en particular a ses miembros
permanentes. a que. dentro del marco de su principal cometido. contribuyan a
establecer y mantener la paz y la seguridad internacionales con el menor desvío
posible de recursos humanos y económicos mundiales hacia los armamentos. y a que
adopten las medidas necesarias para la eficaz aplicación del Artículo 26 de la
Carta de las Naciones Unidas con miras a realzar el papel central que las Naciones
Unidas desempeñan en la búsqueda de soluciones a las cuestiones de la limitación de
armamentos. principalmente en la esfera nuclear. y del desarme. así como en el
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales;

2. Recomienda que los Estados poseedores de armas nucleares. que al mismo
tiempo son los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad. celebren
reuniones conjuntas y proporcionen periódicamente información a la Asamblea
General. así como a la Conferencia de Desarme. sobre el estado de las cuestiones
relativas al desarme. especialmente en la esfera nuclear. la prevención de una
guerra nuclear y la situación de los acuerdos en curso en el campo de la limitación
de armamentos y del desarme. y sobre los progresos en las negociaciones en las que
participen los Estados poseedores de armas nucleares;

3. Recomienda que el Consejo de Seguridad examine la cuestión del
establecimiento. en virtud del Artículo 29 de la Carta. de los organismos
subsidiarios que estime necesarios para el desempeño de sus funciones. a fin de
facilitar una solución para las cuestiones del desarme;

4. ~ al Secretario General que presente a la Asamblea General en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones un informe sobre la aplicación de la
presente resolución en relación con el tema titulado "Examen y aplicación del
Documento de Clausura del duodécimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General".
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